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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im

portante salud.

PARTES RECIBIDOS EN L A  SECRET ARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  GUERRA*

Ejército del Centro .^Secretaría de campaña.=Excmo. Sr .ir  
Según anuncié á V. E. desde M urviedro , me d ir ig í  a Onda 
el 3 t ,  donde pernoctaron las divisiones de infantería del maris
cal de campo D. Francisco Jav ie r  Azpiroz, la provisional del 
brigadier D. Isidoro H oyos , y  la de caballería con su coman
dante general el brigadier D. Ricardo Shelly ,

Con estas fuerzas he emprendido la toma de los fuertes de 
Ta les ,  que consisten en un castillo y  dos torreones antiguos, 
uno de ellos aislado y mas separado en situación dominante.

El siguiente dia 1.® hice un reconocimiento sobre aquellos. 
Tres batallones enemigos ocupaban las a lturas de la derecha in 
mediatas á dicho pueblo y  los fuertes ; mas fueron desalojados 
de ellas por la columna de tiradores de la divis ión Azpiroz. 
Verificado el reconocimiento y  señalado el campamento que de
bían ocupar las tropas durante el s i t io ,  dispuse que se replega
sen á él.

Los rebeldes, creyendo sin duda que nuestras fuerzas se re 
tiraban á O nda, trataron de picar la re taguard ia ;  pero fueron 
contenidos y rechazados por dicha división. Este combate nos 
produjo una pérdida de dos muertos y  21 heridos.

Para situar la batería de brecha es necesario hacer el cam i
no que debe llevar la arti llería , lo cual ofrece dificultades, tan 
to por los obstáculos naturales que presenta el terreno, cuanto 
porque como ha de pasar forzosamente muy inmediata al pue
blo de Tales, y  su construcción en largos pedazos está entera
mente al descubierto, no puede hacerse sino de noche, ocupán
dose el dia en trabajar en la parte que está á cubierto y  en ha
cer un reducto que he mandado construir en el centro de la l í
nea avanzada de nuestro campamento, el cual ya  está hoy con
cluido. También lo estará mañana en la noche la batería, y  aun 
situadas tres piezas gruesas si es posible. La distancia de dicha 
batería á los fuertes es mayor de lo que era de desear; mas no 
es dable darle otra colocación. Los enemigos en todo el dia 2 
no incomodaron nuestro campo. A yer  hasta las tres de la tarde 
se pasó sin novedad ; mas á esta hora simultáneamente atacaron 
el frente de nuestra l ínea , presentando bastantes fuerzas condu
cidas por Cabrera y Forcadell: la división Hoyos cubría la pri
mera línea ; inmediatamente tomó las armas y  por todas partes 
rechazó los enemigos, pero sin perseguirlos, porque no conve
nía al objeto , ni tampoco ser necesario que apoyase aquel ata
que la división Azpiroz que descendió en parte del campa
mento.

El fuego duró hasta cerrada la noche en que las tropas 
volvieron á replegarse á las mismas posiciones que ocupaban y  
en las que continúan. La pérdida por nuestra parte en este 
combate fue de cuatro oficiales y  unos 60 individuos de tropa 
heridos. La de los enemigos necesariamente debió ser mayor.

I loy 4 no se ha disparado un solo tiro de fu s i l ,  y  sí al
gunos cañonazos de los fuertes, á los que contesta la batería 
de los que be establecido en el reducto, y  que molesta á la po
blación de Tales y á los rebeldes que se colocan á sti inmedia
ción. Todo lo cual digo á V. E. para su inteligencia y supe
rior conocimiento de S. M.

Dios guarde á V. E- muchos años. Campamento al frente 
de Tdles 4 de Agosto de 1859.i=Excmo. Sr.=Leopoldo O -D o -  
nell.r=Excino. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra.

El capitán general de Galicia en su parte periódico de no
vedades , fecha 3 del a c tu a l ,  dice que en las últimas operacio
nes que han emprendido las columnas de Carres y  Montesal- 
gueiro contra los rebeldes que infestan aquellos distritos , han 
resultado dos facciosos muertos en acción de guerra y  dos heri
dos; habiéndose ademas aprehendido una yegua con montura, 
un f u s i l , un trabuco , una carab ina , un sable , una bandolera, 
dos libras de pólvora y  dos cananas.

Dice igualmente que se ha presentado á indulto el faccio
so de la gav il la  de Ram os, Manuel Seoane, vecino de San V i 
cente de Arceo, eutregando un fusil ingles recortado.
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NOTICIAS EXTRANGERAS.

FR A N C IA .

P a r ís  1.° de Agosto.

Fondos públicos. Cinco por 1 00 , 1 12 ,  10.
Tres i d . , 80 , 20.
Acciones del banco, 2775.
España: Deuda a c t iv a ,  l 9 f .

Se lee en el Couríer lo s igu ien te :
El sábado anterior el vizconde Gage ha dado un gran  ban

quete á los caballeros del torneo de Eglington en su palacio di 
W h iteha l .  El príncipe Lu is  Napoleón, el conde de Eglington 
el vizconde Maidoton y  el marques de W a te r fo r t  asist ían a 
banquete. El vizconde Gage ha sido nombrado mariscal de 
torneo.

El Couríer desmiente formalmente la noticia que ha c ircu
lado estos dias de que el navio de línea el V an gu ard  ha side 
echado á pique por la escuadra otomana, añadiendo que n in
guna noticia ha recibido sobre el particular el almirantazgo.

Hemos recibido noticias de New- York de 10 del corriente 
El presidente Van-Buren habia salido de dicha c iu d ad ,  y  s 
creia generalmente que esta v is i ta ,  hecha en un momento opor
tuno , habia tenido por resultado fortalecer su influencia en e 
espír itu de los habitantes.

El schooner Byron, que salió de Matamoros el 20  de Jun io  
ha llegado á la Nueva-Orleans.

Las tropas de Bustamante y  de Arista se d ir ig ían  hácií 
Matamoros con el objeto de mantener la tranquilidad en h 
provincia. Se decía que los federalistas mandados por el gene
ral Lemos, se habían apoderado de Saltillo. El comandante d( 
las tropas del Gobierno ha sido muerto. Se dice que Bustaman
te piensa penetrar en el mes de Setiembre próximo en Tejas , t 
cuyo efecto deben reunírsele 20 indios.

Corrían voces en Matamoros de un encuentro habido entn 
los generales Canalizo y  Lemos, habiendo sido derrotado e 
primero. Sin embargo, no se daba entero crédito á esta noticia 
aunque se suponía que Lemos se apoderaría de la ciudad.

Los negocios estaban enteramente paralizados: en Matamo
ros habia mucha falta de numerario : los caminos se hallan in 
terceptados.

La G aceta de Augsburgo  inserta una carta de Constantino- 
pla de fecha de 10 de J u l io ,  en que se dice que Hafiz-bajá ha 
enviado el detall de la batalla de Nezib, fechada en Malattia, 
El es muy lacónico. El general turco dice que ha dado uoa 
batalla en la que ha llevado la peor parte, y  en su consecuen
cia se ha retirado.

Una carta de Londres del 20 de J u l io ,  publicada por el 
propio periódico, dice que el Gobierno austríaco ha invitado á 
las cinco Potencias á publicar un manifiesto declarando que se 
conservará la integridad del poder otomano, y  la dinastía ac
tual como la sola leg ít ima: añade que los Gabinetes de Francia, 
Inglaterra y  Prusia han accedido á esta proposición, y  se está 
aguardando la Rusia .

PO R TU G A L.

Lisboa 51 de Ju lio .

Es sin la menor duda tan s ingular como importante una 
coincidencia que acaba de realizarse , y  que ciertamente ao es 
la primera vez que se verifica. Al propio tiempo que en el Par
lamento británico se trata de acreditar que uno de los motivos 
que hace necesaria la formación de un bilí con manifiesta vio
lación del derecho de gentes para que sean visitados por los 
cruceros ingleses nuestros buques que les iufundan sospechas de 
que se emplean en el tráfico de negros, y no dar Portugal pro
videncia alguna para llevar á efecto el decreto de 10 de D i
ciembre de 1 83 6 ,  están entrando en el Tajo navios de guerra 
portugueses, conduciendo apresados buques que encontraron em
pleados en tan nefando comercio.

Hoy ha entrado en el Tajo la escuna de guerra F a y a l con

el bergantín M a r ía  V irg in ia  que apresó á la altura de 50 
grados de latitud por haberle encontrado haciendo el menciona
do tráfico. No há mucho tiempo que otra embarcación de 
fa nuestra de las que cruzan por aquellos puntos' , apr-:so m r 
igual causa otro navio procedente de Angola ; y es de esperar 
que se verificarán otras presas, porque tanto nuestras em n a rc a - 
ciones de guerra corno las autoridades de Us provincias u l t ra 
marinas de donde salen esclavos, t ienen las órdenes mas r igo ro 
sas para capturar y perseguir los navios que soliciten sacarlos 
de alli .

De consiguiente estos hechos prueban que el fundamento de 
dicho bilí no pasa de una aserción g ra tu i ta ,  y es de cierto una 
verdad incontestable, la cual si por una fata lidad no ha sido 
reconocida por lord Palmerston , no por eso dejamos de tener 
confianza en que el Parlamento y la nación británica la reco
nozcan.

El buque M a r ía  V irg in ia  traia pasaporte de R io - J a n e i 
r o , el cual se tiene por falso asi como otros que se decian fecha
dos en aquel punto.

Hoy con motivo del aniversario de S. M. I. y Sra. duqn*«a 
de Braganza , cuyas altas virtudf s hacen tan caro y «••■»» r e s p a 
ldé su nombre para todos los portugueses, ha sido d ía  ú e  
ga la .  (D iario  do Governo.)

NO TICIA S  N A C IO N A L E S .

P alm a de M allo rca  27 de Ju lio .

Gobierno superior político de las Idas Baleares.zrHabitante* 
de M allorca : Los 14 prisioneros facciosos que se fugaron en la 
tarde del 25 del actual han sido todos aprehendidos y  se hallan 
bajo el imperio de la ley, habiendo desplegado el Excmo. Sr. e s 
pitan general de estas islas la mayor actividad y energía para 
conseguirlo desde el momento mismo que ocurrió el suceso.

En mi alocución del dia 24 os dije que en este pais clásico 
de la lealtad los delincuentes no podían encontrar s impatías , y 
mi vaticinio se ha cumplido. Los pueblos eu cuyos distritos ira  
de presumir se hallasen divagando los fugados, han hecho i o* 
mayores esfuerzos para averiguar su paradero y conseguir >u 
captura.

Los alcaldes constitucionales, la benemérita Milicia nacio
nal y  varios paisanos que han concurrido á la persecución de 
los fugit ivos en unión con las diferentes partidas del regimien
to provincial y los carabineros de la Hacienda pública , nada 
me han dejado que desear en esta oca don. Á todos doy las g r a 
cias por su comportamiento y  por el ardor patriótico de que *e 
hallan animados , bien persuadido de que con tan MÍiidns ele
mentos de lealtad jamás tendrá que deplorar esta provincia las 
desgracias que afligen á otras menos afortunadas dei conti
nente.

Palma 26 de Ju l io  de 1859.=Juan Bautista de Lecuna.

B arcelona  1.° de Agosto.

A yer  mañana entró el Excmo. Sr. general segundo cabo 
D. A  ntonio Seoane de regreso de la entrevista con el Excelen
tísimo Sr. general en gefe, escoltado por cuatro lucidos desta
camentos de coraceros, granaderos, lanceros y cazadores de la 
Guardia Real de caballería , últimamente destinados á reforzar 
el ejército de C a ta luña ,  y  que según parece quedan por ahora 
de guarnición en esta plaza. (G. iV.)

A l paso que de esta plaza han pasado ya  á reforzar el e jér
cito en este último convoy varios destacamentos de quintos de 
los y a  instruidos en el depósito de la ciu iadela , hemos tenido 
ayer el gusto de ver el ejercicio de fuego de otros varios pelo
tones que se hallan y a  m uy adelantados en su instrucción. {¿J.)

A  las diez de la mañana de los dias 16 y 17 del corrieol» , 
conforme á lo anunciado en los periódicos de esta ciudad del 14 
y  15 , se verificaron exámenes públicos de matemáticas puras, 
que fueron desempeñados por cinco de los alumnos de la es
cuela g ra tu ita  de la junta de comercio, y presididos por una 
sección de vocales de la misma en una de las salas de la casa 
lon ja ,  con arreglo al programa que el profesor D. Onofre 
Ja ime Novella habia presentado con anticipación á dicha junta .

Como la suerte debía determinar en el acto el orden con 
que serian examinados dichos alumnos á fin de evitar émulos 
de preferencia, se numeraron estos por el mismo conque se h a 
bían presentado en la matrícula , que es el siguiente:

1. D. Antón Fábregas Caneny.
2. D. José Roca.
5. D. José Calasaoz Casanovas.
4* D. Francisco de Asís Presas.
5. D. Rarnon Avellana.



Las materias que debían ser al objeto del examen, y  son to
das las que componen los dos anos del curso, fueron igualmente 
div id idas en 10 puntos, cinco para el día primero , y  los otros 
cinco para el segundo día en la forma s igu iente :

Dia  16.

1.° Cálculo numérico y  l iteral.
2.° Anális is  algebraica.
5.° Geometría plana.
4*° Idem en el espacio.
£.° Trigonometrías.

Día 17.

1.° Geometría analítica.
2.® Funciones.
5.° Cálculo diferencial.
4-° Aplicaciones.
5.° Cálculo integral.

Día p r im e r o .

Reunidos en el salón preparado para la celebración de los 
exámenes la comisión de la junta de Comercio que debia presi
dirlos , el profesor y  los alumnos que debían sostenerlos, y me
tidas á presencia deí público en una bolsa cinco bolas con los 
nútns. 1 , 2 ,  5 , 4  y  5 correspondientes á los cinco alumnos 
examinandos; el M. I. Sr. presidente teniendo en sus manos d i
cha bolsa invitó á un niño de los del concurso que sacase una 
bola de las cinco que contenia; y  habiendo salido la signada 
niírn. 4 representativa de D. Francisco de Asís Presas , este se 
retiró, mientras que D. José Calasanz Casanovas leyó un elo
cuente discurso sobre el origen , sub lim idad, progresos y  u t i l i 
dad de las matemáticas que entregó al Sr. presidente, quien lo 
recibió con aquella afabilidad que le es característica. Acto con- 
t in uo , verificado el segundo sorteo y salido la bola niím. 5 
correspondiente al mismo D. José Calasanz Casanovas , re reti
ró este durante el tiempo que D. Francisco de Asís Presas estuvo 
en el encerado disertando con maestría sobre el primer punto 
que le habia cabido en suerte , y contestando con todo acierto á 
las preguntas que se dignaron hacerle los concurrentes.

Al concluir este, se pasó al tercer sorteo , salió la bola n ú 
mero 1 ,  retiróse D. Antón Fábregas Caneny , que le represen
ta por el tiempo que el alumno anteriormente sorteado estuvo 
disertando y  dando solución á los problemas y objeciones que 
sobre el segundo punto que le habia dado la suerte le fueron 
propuestos por el público. 7 por f in ,  habiéndose pasado al 4*° 
sorteo salió el nú i d . 5 , esto es, D. Piamon Avellana , y  quedó 
para el último D. José Iloca.

Estos alumnos, lo mistno que los antecedentes, después de 
haberse retirado sucesivamente por el solo tiempo de 50 minu
tos que trascurrían de un examen á otro, se presentaron a! pú
blico por el turno que les habia deparado la suerte á disertar y 
ser examinados de las materias comprendidas en los puntos 5.°, 
4.0 y  5.° de este d ia ;  y habiendo contestado con acierto á las 
preguntas que mejor parecieron á los concurrentes, se dio fie 
á los exámenes de este primer día .

D ía segundo.

En este segundo dia se abrió el acto con dos sorteos que s< 
verificaron sucesivamente el uno después de o tro , á fin de que 
el alumno á quien la suerte deparare el segundo punto tuvies* 
lugar  de retirarse mientras que el primeramente sorteado des
empeñaba su exáuieo relativo al primer punto , que debia veri
ficarlo de improviso.

Asi lo hizo con lucimiento 13. Ramón Avellana por habei 
salido la bola niim. 5 , y el alumno D. Antón Fébregas Ca- 
n eay ,  representado por la bola uúin. i  que salió en segundo lu 
gar , se retiró á prepararse para tratar en el examen de las fun 
ciones que son las materias comprendidas en el segundo punto 
que la suerte le habia determinado; y habiendo salido en los 
demas sorteos las bolas núoa. 4 kY oúm. 5 por este orden , quedó 
finalmente en la bolsa la bola núci. 2 ; por 10 que los alumnos 
D. Francisco de Asís Presas, D. José Calasanz Casanovas y 
D. José Roca que tenían aquellos números pasaron á ser exa
minados respectivamente de las materias contenidas en los pun
tos 5 .°, 4.0 y  5 .° que á su turno les habian cabido en suerte, 
materias que desenvolvieron con tino y  precisión mas propios 
de profesores que de jóvenes principiantes, y después de haber 
el alumno D. Antón Fábregas Caneny, que por casualidad se 
hallaba en la p izarra , pronunciando un sucinto pero elocuente 
d iscurso , dando gracias á la junta de comercio, al profesor, á 
los examinadores y  al público: asi finalizó el exámen de este 
segundo dia.

Si se analizan las cuestiones que fueron propuestas en el 
decurso de los presentes exámenes se observa que los examina
dores parece se empeñaron á porfía en presentar aquellas cuya 
solución estriba cu las teorías mas sublimes. Tales son entre 
otras la determinación de una fórmula general para descubrir 
cuántas cosas ha percibido cada una de un número indefinido 
de personas que se han repartido muchas; la investigación del 

o
verdadero valor de la y f  (raíz c e r o  d e  la un idad ) ;  la

rectificación de la circunferencia; la valuación en paralelipí- 
pedos y conos truncados de dimensiones dadas de un número 
d<s granos resultante de la suma de cierta progresión geomé
trica creciente, y la deducción de todos los casos que pueden 
ocurrir en la resolución de los triángulos esféricos por medie 
de una sola formula; cuestiones que fueron resueltas por aque
llos alumnos con elegancia y precisión en el primer dia.

No son de meuos empeño algunas de las que fueron pro
puestas en el segundo d i a ,  como reducir á plana la superficie 
convexa de una zona esférica; desarrollar en serie una función 
irracional determinada; demostrar á p r ior i  la diferencial de un 
quebrado cuyos dos términos son variables; investigar el má
ximo cil indro que se puede inscribir en un cono dado, y  cubi
car por medio de cálculo integral los espacios producidos por 
la rotación al rededor del eje de las abscisas de las superficies 
de un rectángulo , un semicírculo, una semiparábola y un t r i 
ángulo comprendidos entre unos mismos límites &c. &c. Al po
ner en práctica la resolución de dichos problemas y  de todos 
los demas que se propusieron, manifestaron dichos alumnos con 
evidencia hallarse bien radicados en los principios de que se 
der iv an , y  asi es que tanto, la cotnision que presidia, como el 
público que lo presenciaba, quedaron plenamente satisfechos.

Y  la junta de comercio ai considerar el extraordinario m é-  
íto de los expresados a lumnos, contraido en una prueba p ú -  
lica de tan difícil desempeño, cual es la que se acaba de ex -  
oner , y  al ver el lucimiento con que fue sostenido aquel acto 
úblico, siempre dispuesta en fomentar la instrucción y  esti
mular á la juventud , ha acordado premiar 6 cada uno de d i -  
hos examinados con una medalla de plata que se les pasa con 
¡n oficio extendido en términos m uy satisfactorios en manifes- 
acion del aprecio de la junta. (G. N.)

íd em  2.

Gobierno mil itar  de la plaza de Barcelona y  comandancia 
;eneral de su provincia.~Con esta fecha dir i jo á todos los ayun- 
amientos de esta provincia el bando del tenor siguiente:

BANDO.

gob ern ad o r  militar interino d e  la plaza d e  B arce lona  y
comandan te  g e n e r a l  d e  su p r o v in c i a .

Hago saber: Que el Excmo. Sr. capitán general de este p r in -  
ipado y en gefe de su ejército con fecha 14 del actual en 
u cuartel general de Cervera se ha servido ordenar lo s i 
miente :

Faltos muchas veces los gefes de la fuerza armada que ope
an en busca del enemigo, de los avisos que debieran hacerles 
aber la dirección , paradero y  movimiento de aquel , sin que la 
ontinua fatiga del soldado baste á obtener ios resultados que 
lebieran lograrse como fruto de sus penalidades y  deseos ; y  
onvencido de que esta falta depende en gran manera del des
uido de las autoridades de los pueblos , particularmente abier- 
os, que olvidadas de las prevenciones de mis antecesores, y  po- 
;o solícitas en contribuir al término de la desoladora guerra 
|ue nos a l l ige , descuidando en el dia un objeto de tanto in te -  
es, he venido en publicar el presente bando.

Artículo 1.° Todo pueblo por donde pase una facción, bien 
ea que se detenga en é l , ó bien que le atrav iese , queda obli
gado á dar parte á las tres comandancias de armas mas inme- 
1 iatas en el modo siguiente:

Art.  2.° La facción de.... mandada por.... de fuerza de.... in -  
'antes y caballos con..., piezas de arti l ler ía de calibre de.... y . . . .  
r a rg a s  de bagaje, entró en esta población á.... hora, viniendo de... 
Darte y  saliendo en dirección de... pueblo, fecha y  hora en que 
¡e da el parte.

Art. 5.° También darán el mismo conocimiento á los gefes 
nilitares de las div is iones, batallones, compañías ó destácamen
os que se hallen en las poblaciones inmediatas # bien sean fijas 
por temporadas ó transeúntes.

Art. 4*° Igual parte darán las poblaciones á cuya  vista pa
ja una facción, aun cuando 110 entre en ellas.

Arf. 5.° Los comandantes de armas trasladarán estos partes 
í las divisiones, cuerpos, compañías ó destacamentos de cuya  
situación tengan conocimiento.

Art. 6 .° Los dueños y  habitantes de las casas de carnpo que
jan  obligados y responsables de responder con verdad y exacti
tud á cuantas preguntas relativas á la facción se Ies haga por 
los gobernadores, comandantes de armas, gefes de d iv is ión , co
lumnas ó destacamentos desda los puntos de su permanencia c 
en su tránsito.

Art. 7.° Los Sres. corcuindantes generales de división ex ig i
rán el mas exacto cumplimiento de estos artícu los, de cuya ob
servancia hago responsables á los ayuntam ientos , curas párro
cos y  cualquiera otra autoridad local, reservándome el aplicar 
el oportuno castigo á los que protervos y  tenaces en su c r im i 
nal conducta dejen de cumplir  con estas prevenciones, que man
dadas observar por mis antecesores, han caido en desuso y  ol
vido con escándalo general y notable entorpecimiento de las ope
raciones m il itares , dilatándose con tan maliciosa omisión el 
tr iunfo de las armas de nuestra augusta R e in a ,  cuya  incontes 
table legitimidad y consolidación en el trono de sus mayores, 
osi como las instituciones liberales que nos r ig e n ,  estoy deci
dido á sostener á todo t ran ce , castigando con el último rigor s 
los que, descuidando tan sagradas obligaciones, considero y  de
claro t ra id o r e s  á la p a t r ia .

Y  en cumplimiento á lo que el expresado gefe superior hí 
tenido á bien prevenirme, lo hago á todos los ayuntamiento: 
de esta provincia para que luego del recibo del presente dispon
ga lo conveniente á su mas exacta y puntual observancia en 
tedas sus partes, dándole la debida publicidad á fin que lo 
dueños y habitantes de las casas de campo y  demas á quiene 
comprende no puedan alegar ignorancia , debiendo también acu
sar desde luego su recibo á los Sres. gobernadores militares de 
sus respectivos distritos por quienes les será d ir ig ido; cuyos ge- 
fes me pasarán parte semanal de los que lo hubiesen verificad* 
hasta el total de ellos para elevarlo á conocimiento de S. E.

Y  á mayor abundamiento de su directa comunicación, 1< 
hago por medio del Boletín oficial de esta provincia y  periódi 
eos de la c a p i ta l , para que en caso de extravío ó retardo del re 
cibo de aquellos lo tengan dichas municipalidades por circula 
d o ,  y den á los Sres. gobernadores militares aviso de queda 
enterados y  cumplimentarlo. Barcelona 51 de Ju l io  de 1859 .:  
Antonio M aur i .  (Id .)

A lmenara  4 d e  Agosto .

Esta tarde ya  se ha oido desde esta el estampido del canon 
hacia la parte de O nda ; sin duda será contra Tales.

La  guerra en este desgraciado pais ha cambiado enteramen
te de aspecto con el nuevo geaeral. Los demas gefes que tene
mos secundaráu las operaciones que este les prescriba con la 
exactitud y  precisión que designa el código m i l i ta r ,  y  la vic
toria coronará á nuestros valientes, sufridos y  decididos sol
dados.

Esperamos los buenos resultados del principio de las opera
ciones de nuestro bizarro , valieate y joven general en gefe de 
este ejército del Centro , y desahogados un poco de nuestros 
opresores, podremos con mas amplitud demostrar á la faz del 
universo sus conocimientos científicos á la par que patrióticos, 
para felicidad de estas pingües y fértiles provincias, y la pos
teridad agradecida recordará sus nombres con placer , porque 
les consiguieron su bienestar con la destrucción de nuestros ene
m igos ,  y  por consecuencia precisa, después de esto la paz.

(G. M, d e  V al)

Cádiz  1.º de Agosto.

Diputación p ro v in c ia l d e  Cádiz.

Estado en resúrnen de los nacidos, casados y  muertos en la 
provincia durante el primer trimestre del año ac tu a l ,  formado 
en vista de los que mas por menor dir ige esta diputación al Go
bierno , consiguiente á Real orden de 1.° de Diciembre de 1857.

Bautismos.

V a r o n e s . . . . . ..........................................   1850
H e m b r a s ............................................................ 1656

Tota l  ...........  5486

Ha habido 751 bautismos mas que en el trimestre anterior.

M atrim onios.

Soltero con soltera...................................................................  296
Idem con v iu d a ...........................................................................   14
V iudo con soltera.....................................................................................  49
Idem con v iu d a ........................................    25

Tota l ....................................................584

Ha habido 4^4 matrimonios menos que en el trimestre 
anterior.

D efun cion es .

Solteros................................................. ..  482
Solteras..............................................................  555
Casados..............................................................  555
Casadas..............................................................  194
Viudos...............................................................  160
V iud as ...............................................................  270

Total ............................JL794

P or ed a d es .

De menos de un año .......................    509
De 1 á 5 ...................................................................................................  158
De 5 á 10 ...................................................................................................  59
De 10 á 1 5 .   ............    24
De 15 á 2 0 ...................................   59
De 20 á 2 5 .................................................................   88
De 25 á 5 0 ......................   6 i
De 50 á 5 5 .  ..........................................................................................  87
De 55 á 4 0 ...............................................................................................  62
De 4O á 46.  .......................................................................    95
De 45 á 5 0 ..............   88
De 50 á 55. . ..........................................................................................  68
De 55 á 6 0 .......................................................................................... 88
De 60 á 6 5 .  ....................................... .................................................  114*
De 65 á 7 0 ................................................................................  99
De 70 á 7 5 ......................................    109
De 75 á......8 0 ..........................................................................................  82
De 80 á......8 5 ..........................................................................................  110
De 85 á.......9 0 ..........................................................................................  52
De 9 1 ................................................................ , .................   1
De 92  ...................    4
De 9 5 .  .............................................. . ................................................ 4
De 95...................      1
De 9 5 ...........................................................................................................  1
De 9 5 ........................................................................................ . ...............  2
De 9 7 ........................................................................................................... 1
De 9 8 ...........................................................................................................  4
De 9 9 ...........................................................................................................  5
De mas de 100 ........................................................................................  5

Tota !.............................T 794
Ha habido 1Í5  defunciones menos que en el trimestre a n 

terior.

Nacidos en este trimestre ................................................      5ó86
Muertos en el mismo.............................................................................. 1794

Diferencia á favor de la poblac ión. .......................    1692

Cádiz 27 de Ju l io  de 1859. =  Alejandro González V il la lo 
bos, Presideute.mLuis de Igartuburu , secretario.

MADRID 9 DE AGOSTO.

Llamamos la atención de nuestros lectores hacia el estado 
del movimiento de la población en el primer trimestre de este 
añ o ,  relativamente á la provincia de C ád iz ,  y  que formado 
por aquella diputación provincial , se ha publicado en el T iem 
p o  de i .°  del corriente, y  lo insertamos hoy en artículo de C á
diz. Con c la r idad , orden y  sencillez se halla desempeñado es
te interesante trabajo , y en un todo arreglado á los modelos de 
la circular de 1.° de Diciembre de 1857 que cita y  de que ha
blamos detenidamente en nuestro número del 15 de Enero del 
año pasado de 1858. Sentimos no haber visto publicados, ya  los 
de los trimestres corridos desde la fecha de dicha circular , ya  los 
de las demas provincias, pues por ellos deduciremos el número 
probable de la población existente del re ino , observando el cá l
culo de las proporciones aritméticas que los estadistas señalan 
á las totalidades de los nacidos, casados y  muertos con el total 
de las poblaciones cuando no ocurren causas extraordinarias que 
las alteren. Mucho nos complacería al mismo tiempo que se ex
tendiesen á otras noticias que nos diesen á conocer el estado de 
civilización y  prosperidad de los pueblos y las causas que han 
iníluicio en el mayor ó menor número de sus nacidos, casados 
y  muertos. _____

El 1.° del corriente parió en Estorninos, aldea de la ju r is 
dicción de A lcán ta ra ,  provincia de Extremadura , frontera de 
Portuga l ,  una portuguesa , casada con Francisco Leon (Calleja), 
cuatro n iñas ,  que fueron bautizadas, y  viven. La madre es de 
pequeña estatura , y  su vientre no anunció jamas un parto tan



numeroso.  Son pobres que apacientan una piara de cabras, Tres 
ó cuatro dias antes de pari r  estuvo la inuger en Alcántara , y 
anduvo con toda agi l idad vendiendo una csrga de queso. Es
t uvo con la mayor  serenidad en el p a r t o ,  an imando ella misma 
á las que la asistían. A las dos horas comió un plato de sopas, 
y  cont inúa en buena salud. El marido se asustó al ver la ter
cera y cuarta , y  se temió por él. Toda la población , que se 
compone de 50 vecinos,  acudió al momento:  las niñas fueron 
vestidas y lavadas por cuantas  podían hacerlo , y hay  mucho 
Ínteres en que vi van las cuat ro gemelas.

E L  A L M I R A N T E  N E L S O N .
Nació este celebrado general en Norfolk en 2 9  de Setiembre 

de 1 7 5 8 ,  hi jo del cura de su parroquia , y entró en la a r m a 
da inglesa como guardi a mar i na  á los 12 años de edad. E n  1777 
fue hecho ten ient e,  y capi tán de navio en 1779.  Al  pr incipio 
de la guerra con la Repúbl ica francesa t uvo el mando del A g a - 
menon  , navio de 64 cañones,  y asistió en la toma de Tolon,  
en el sitio de Bastía y después en el ataque de G a l v i ,  donde 
perdió un ojo. En  el combate del Cabo de San Vicente , 15 de 
Febrero de 1797,  mandaba el navio Capitán, con el que atacó á 
la Santísim a T r in id a d , de 158 cañones;  y evi tando la supe
r i or  fuerza de tan poderoso antagonista , tomó al abordaje , pr i 
mero el San Nicolás , de 80,  y después el San José , de 112 ca
ñones ,  por cuya hazaña fue hecho gefe de escuadr a,  caballero 
de la orden del B a ñ o ,  y mandad o con su escuadrón al bloqueo 
de Cádiz.  D e  alli pasó á C anar ia s ,  y e n  su malogrado ataque 
de Santa Cruz de Tenerife perdió el brazo derecho. E n  1798 
fue mandado á observar el a r mamento que los franceses hacían 
en T ol on ;  pero á pesar de su vigi lancia salió la escuadra que 
llevó á Bonapar te con su ejército á Egipto.  Nelson al ñ a  h a 
lló la escuadra enemiga en la bahía de A b o u k i r ,  y la atacó 
con t anta  resolución que solo escaparon dos navios franceses. 
Por  esta victoria fue creado P a r  de Inglaterra coa una pensión 
de IOS) pesos anuales.

E n  1801 fue empleado en la expedición contra Copenha
gue bajo las órdenes del a lmirante Sir H y d e  P ar ke r ,  donde se 
condujo con tanto valor que destruyó las baterías de la c i udad 
y  toda la ar mada dinamarquesa.  Vuel to á Inglaterra fue crea
do conde con t í tulo heredi tar io en su famil ia hasta en la línea 
f eme ni na ,  privi legio poco común en Inglaterra.  Comenzadas 
las hostilidades después de la paz de Ami ens ,  Nelson fue n o m 
brado capi tán general de todas las fuerzas marí t imas inglesas 
en el Medi terráneo , y por casi dos años ma nt uvo constante
mente el bloqueo de Tolon.

A  pesar de su vigi lancia salió á la mar  la escuadra f r a n 
cesa en 50 de Marzo de 18 0 5,  y habiéndose unido con un es
cuadr ón español de Cádiz,  se dir igió á las Indias occidentales; ! 
mas  perseguida por la escuadra inglesa volvió al puerto de C á 
diz , donde se m ant uvo  hasta que en 19 de Octubre las escua
dras combinadas bajo el mando de Vil leneuve por los franceses, 
y  de Gr av ina  por los españoles,  se encontraron con la escuadra 
inglesa el dia 21.  Entonces se dio aquel famoso combate de T r a -  
fal g a r , cuando los ingleses ganaron una victoria completa ,  pe
ro con la pérdida de su comandante que fue muerto con una 
bala de fus i l ,  que entrándole por un lado del hombro le des
t r u y ó  parte del espinazo.

* Llevado á Inglaterra ,  fue depositado e n G r e e n w i c h ,  y des
pués de quedar  alli en estado por algunos d i as ,  fue enterrado 
magníficamente en la catedral  de San Pablo,  donde fue erigido 
un  monumento  en su memoria.

No  habiendo dejado hijo ni h i j a ,  el t í tulo pasó á su h e r 
ma n o ,  para descender en línea colateral con un estado c o m p r a -  * 
do con una suma de dinero concedida por el Par lamento.  Como 
nos proponemos hablar  de sus victorias en el progreso de la ! 
táctica na va l ,  bastará esta breve noticia del mas renombrado al 
mi rant e en la historia moderna.

C O L O N I A S  F R A N C E S A S .
Tabla estadística de las colonias fra n c e sa s .

Población.
Mar t in i ca .
Guadalupe.
Isla de Borbon.
G u y a n a .
San Pedro y Mi guel on.  
Establecimiento en la India.  
Indios naturales ..........................

Individuos  l ibres , . . . .
esclavos. . . .

I ndividuos  l i tires..........
esclavos. . . .

I ndi vi duos  libres..........
esclavos. . . .

Indivi duos  libres..........
esclavos. . . .

I ndividuos libres..........
Europeos ..........................

16.475 
97,787 
25,8 i 0 
99 , 059  
50.651 
70.478 

2,970 
11,521 

905 
1,199 

151,901
Total  de población. 508,554
Guarniciones de in fan tería  y  artillería .

E n  M a r t i n i c a ...............................
G u a d a l u p e .....................
Bor bon...................................
G u y a n a ............................

E n  la I n d i a .................................... 9
Fuerza mi l i t a r ..............................................

Colección de las cansas mas célebres , los m ejores . modelos 
de a lega tos , acusaciones fiscales  , interrogatorios y  de

fe n sa s  en lo c iv il y  crim inal del fo r o  fra n c é s  , ingles y  
español.

Los redactores de esta obra que á pesar de las dificultades 
de la época han publicado 12 t omos,  10 de la parte francesa 
en los que figura lo mas selecto que sobre la materia han escri
to Ga yot  de P i t a v a l , 'Gar saul t  , L a - V i l l e ,  Essar ts ,  Maur icio 
Mejau , C h amp agna c y 13. St. Edrne,  y dos de la española d o n 
de van incluidas causas verdaderamente célebres y documentos 
del mayor  m é r i t o , aquellas y estos tanto ant iguos  como moder

aos, deben manifestar  á los Síes, suscriplores que decididos á 
levar á termino la empresa que acomet ieraa,  t ienen adoptadas 
odas las medidas á (in de conseguir que la publicación no se 
nt errurnpa ,  y que se entreguen cada tres meses dos tomos para 
apresurar cuanto lo permitan las circunstancias la conclusión 
ie una obra que bien puede considerarse i mportante  si se 
i t iende á que no obstante la penuria que todas las clases sufren,  
y la horrorosa miseria que experimentan los Sr es. magistrados,  
¡ueces de primera instancia , promotores fiscales y no pocos abo
bados de ciudades populosas,  se suf ragan los ga st os , una vez 
lecho por la sociedad que publica la colección el adelanto para 
iinpu Isarla.

Copiosos eran y abundantes  los materiales de la parte f r a n 
c a :  el méri to consistía en la elección de las causas: la censu
ra de los juicios de los redactores sobre las sentencias, y la exac
t i tud de las comparaciones de la legislación patria con la ex-  
trangera , está reservada á los que con mas años,  con mas ex
periencia y con rnas conocimientos pueden dar  lecciones á los 
redactores de esta obra,  que las recibirán gustosos y reconocidos.

La parte española ofrecía mas dificultades; n i ng ú n  trabajo 
habia preparado , y no era posible que con datos debidos á la 
amistad se viera cumpl ido el deseo de la sociedad literaria.  Su 
presidente D.  Pascual Madoz é Ibáñez,  abogado del colegio de 
Madr id  , se di r igió á varios Sres. magistrados de las audiencias,  
jueces de primera instancia y abogados de mas nota de todos 
los colegios, solicitando noticias de causas célebres, y los redac
tores de esta obra t ienen que agradecer mucho á cuantas perso
nas la invi tación fue d i r ig i da ,  puesto que dio por resultado no 
solo el adqui r i r  un exacto conocimiento de 500 procesos ó plei
tos que tienen mas ó menos celebridad , sí que también el de re
cibir documentos de sumo méri to que verán la luz pública , e n 
viados con tal generosidad que solo cabe en el desprendimiento 
de los españoles. Pero no era posible obtener todos los datos ne
cesarios si el Gobierno no secundaba los esfuerzos de los redac
tores. Con esta convicción el Sr. Madoz solicitó de S. M.  la Rei 
na Gobernadora permiso para extraer de los archivos y escriba
nías las causas ó autos que pidiese ; y  pasada la súplica al t r i 
bunal  supremo de Just icia,  como era de creer, opinó favorable
mente,  indicando las medidas que conciliaran los intereses de la 
redacción,  y salvaran la responsabilidad del Gobierno intere
sado en que no se publicaran causas que pudieran alterar la 
t ranqu i l i dad  de las familias; y su dictamen motivó la Real o r 
den de 29 de Abri l  del corriente año inserta en los Boletines 
oficiales y comunicada á las audiencias y juzgados de primera 
i ns tanc i a,  por la que se autoriza á D.  Pascua! Madcz é I bá
ñez para extraer bajo su recibo y responsabilidad en la corte,  
y fuera de ella bajo la del abogado del colegio que comisione,  
las causas , pleitos , autos y expedientes menci onados , siempre 
que esten enteramente fenecidos.

Por  este medio se están reuniendo los datos mas i m po r t a n
tes para que la parte española no desmerezca de la buena opi 
nión que justamente tiene adquir ida la magist ratura  y el foro 
de nuestra patria.  Oc upar án también algún lugar en la colec
ción las consultas de los tr ibunales supremos que de mas mé r i 
to se reputen y que ha n  producido y a  leyes,  ya  disposiciones 
parciales.

N o  creen los redactores que tengan noticia de todas las c a u 
sas célebres dignas de publicarse;  tal vez falte de algunas,  y en
tal caso agradecerán cualquiera indicación que se les haga por 
conducto de su presidente,  que vive en M a d r i d ,  calle de A l 
calá , núm.  48, cuar to principal  de la derecha.

Observando la redacción que los materiales que el foro es
pañol  ofrece son copiosos é interesantes,  y accediendo á las s ú 
plicas de no pocos Sres. suscriptores, suspende por ahora la p u 
blicación de la parte inglesa,  dando 20 tomos de la española, 
en los que se vent i larán teda clase de cuestiones legales, ya ca
nónicas ,  ya  civi les,  y  se presentarán los causas criminales que 
mas Ínteres ofrezcan.

El índice que á cont inuación se inserta , manifiesta las cau
sas publicadas en los 12 tomos: la suscripción sigue abierta en 
la librería de la viuda de Razóla y demas puntos anunciados 
en el prospecto,  debiendo manifestar  á los Sres. suscri ptores que 
con objeto de di r igi r  á Amér ica los pedidos qíra se han hecho 
de la parte francesa,  se hace indispensable ret i rar  de los p u n 
tos de suscripción los tornos sobrantes,  y para que no sufran 
perjuicio eu sus intereses los que cont inuar  quisiesen se hace 
esta adver tenc ia ,  previniéndose al mismo t iempo que con el 
aviso de cualquiera suscriptor se remit irá la obra desde Madr id  
al punto que designe.

Indice de las causas contenidas en la parte francesa.
TOMO I .

Causa 1.a Hi jo reclamado por dos madres ,  ó la célebre cau
sa de San Gerán.

2. a Acusación de infant icidio.
5.a Hi ja  de menor edad admit ida á la profesión religiosa á 

pesar de la oposición de sus padres.
4 a Casación de un testamento en que fue inst i tuido here

dero universal  el úl t imo de los hijos.
5.a Oposición al mat r imonio de una menor.
6.a La  hi ja desconocida por sus padres.
7.a El sacerdote dispensado de revelar á la autoridad un  

secreto que se le habia confiado fuera de confesión , pero corno 
consecuencia de la confesión.

8.a Seductor  sorprendido en el aposento de una joven sol
tera,  y muer to por mano del padre de esta.

9.a Crimen de alta t raición,  ó  proceso de Miguel  Miguel .
10. Religionarios fugi t ivos , ó bien sea cuestión sobre si la 

adquisición de bienes pertenecientes á individuos ó corporacio
nes religiosas, habida en consecuencia de órdenes del Go bi er no3 
será valedera para los adquisidores.

TOMO I i .

Causa 1.a Proceso seguido contra el Rey de Franci a L u i s x v i  
por  la convención nacional.

2.a ¿ El  nial venéreo es causa suficiente para divorcio?
5.a L a  concubina donataria.
4-a Nacimientos tardíos.
5.a Legi t imidad de un  hijo habido en un mat ri moni o n u 

l o ,  pero contraido de buena fe.
6.a ¿ Ú n  judío puede ser colador de un  beneficio?
7.a Madre que pide el reconocimiento de un  hi jo natural.
8 .a M atrim onio abusivo.

9 a Hi jo natural  reconocido que pide al imentos á su padre,
10. Rasgo de valor y elocuencia de una joven.

TOMO III .

Causa 1 .a Historia de un  parricidio cometido por  dos hi-*
jos con participación de su madre.

2.a Monederos falsos.
5.a Reclamación en nul idad de votos religiosos.
4  a Mayorazgo de Rye.
5.a Oposición al mat r imonio de un sacerdote ya casado.
6.a La hermosa d r o g u e r a , ó la tnuger adúl tera condenada,  

y  sus hijos declarados adulterinos.
7.a D emand a de nul idad de matr imonio.
8.a Acusación de adul ter io,  de seducción y difamación.

TOMO IV .

Causa 1 .a Causa de Catal ina Enr iqueta  , hi ja legit imada 
de Eorique iv y de Gabriela de Estrées,  contra César M o n -  
s ieur ,  duque de V e nd óm e ,  de Beaufort  y de Estampes,  i gu a l 
mente hijo legi t imado de Enr ique iv y  de Gabriela de Estrées.

2.a Acusación de incesto , violación y parricidio.
5.a Libertad reclamada por un negro contra su amo.
4 a D  ivorcio pedido por un francés casado en España.
5.a Los falsos Claudio de Verré y  M a r t i n  G u e r r a ,  ó latf 

imposturas reconocidas.
6.a Proceso de María Antonieta  Josefa J u an a  de Lorena,  

archiduquesa de A u s t r i a , esposa de L u i s x v r ,  Reina de Francia.
7.a Historia de la marquesa de Ganges.
8.° Proceso de L o u v e l , asesino de S. A.  R. monseñor d u 

que de Berry.
9.a M a nd a  de u n  testador casado , declarada nula por i n 

d i gni dad presunta en la legataria.
10. Hi jo desconocido por sus padres.
11 . Proceso de Catal ina Estinés.

TOMO V.
Causa 1.a CoDsulta médico-legal  sobre supuesto envenena

miento por un marido á su tnuger.
2.° Proceso del conde Mirabeau contra su esposa.
5.a Historia de un bi gamo,  cuyas dos mugeres después de

su muerte reclaman un a  contra otra la validez de su ma t r i mo
nio , y el estado de sus hijos.

4-a El falso hermafrodi ta.
5.a Notarios falsarios.
6.a Padre desconocido.
7.a Historia del caballero de Morsan.

TOMO VI.
Causa 1.a Proceso del mariscal Ney.
2 . a Proceso de la viuda Mor in  y su hija.
5.a Liberal idad imperfecta.
4 a Proceso de Leliebre llamado Caballero.
5.a Proceso contra D ant on  y J i ro n a i d  sobre robo y asesi

nato de un  hermano y tia de Da nt on.
TOMO VII.

Causa t . a Proceso contra los asesinos del magistrado Fualdes
2.a Despojo de una sucesión at r ibuido á un magistrado.
5.a Proceso contra Luis  Augusto Papavoine.
/j.a De manda  en disolución de un matr imonio intentado 

pa r  un  marido que acusa á  su muger  de impotente.
5.a Religiosa acusada de envenenamiento.
6.a Proceso seguido contra María Adelaida Badén , viuda 

Bour si er ,  y  contra Nicolás Ivostólo sobre envenenamiento y  
adul ter io.

7.a Historia de los jueces de Mantés.
8.a Proceso del general Lally.

TOMO VIII.
Causa 1.a Proceso seguido contra Arroand Mar ía  Guer ry  

de M a n b r e u i l , sobre ciertas comisiones secretas y ateutado con
tra la persona de Mr.  Tai íeyraud.

2.a Proceso seguido contra M a t h u r i n  Bruneau , por apelli
darse Luis  XVIIT.

5.a Reílexiones sobre el proceso formado á Mr. Vocance,  a n -  
\ t iguo magistrado,  sobre envenenamiento y robo, presentadas por 
i Mr.  Ser va n,  abogado general del Parlamento de Greooble.
j 4 a Expediente seguido contra J u a n  Roumage sobre pago
I de maravedís.
| 5.a Causa política del siglo xix. Proceso contra los genera*

e s F a u c h e r ,  hermanos.
6 .a Causa política del siglo xix. Proceso de Gu in do n l lama* 

do R o q u e fo r t ;  asesinato del mariscal del imperio Bruñe.
7.a Atentado de Damiens.
8.a Rehabil i tación de un judío muerto inocentemente en el 

tormento.9.a Asesinato involuntario.  Acto sublime de generosidad.
10. Persecuciones contra la señora De launa y por los re l i 

giosos de Clairvaux.
11 . Int r igas é iniquidades de los claustros.

TOMO IX.

Causa 1.a Causa política del siglo xix. Proceso seguido con
tra el Sr. conde de Linois  y el coronel barón Boyer de P e i -  
releau.2.a Causa política del siglo xix. Proceso seguido contra los 
patriotas de 1816.

5.a Proceso contra el general Malet .
4.a Pr incipio sobre las separaciones mat r imoniales ,  bien se 

t rate de la separación de personas,  bien de la de sus bienes,  por 
el abogado Gavot  de Pi taval .

5.a Tra tado  de la disolución del mat r i moni o por i mpo ten
cia y frialdad del hombre y de la m u g e r ,  por An toni o  H o t -  
rnan,  célebre jurisconsulto y abogado general del Par lamento de 
Paris en t iempo de la liga.

6.a T ra t ado segundo de la disolución del mat r imonio por 
impotencia y f r ia ldad del h o mb r e  ó de la muger.

7.a Proceso cont ra el cura M i n g r a t  sobre violación y ases i 
nato de Mar ía  Jer io.

8.a Proceso contra Edrne Samuel  Castaings solire envenena- ,  
miento y destrucción de testamento.

9.a Proceso seguido contra Cont r af a t o ,  cura s ici l iano, sobre 
violación de u n a  niña de .cinco años. . ^



TOMO X.

Causa única» La seguida en la Cámara de Pare» contra los 
últimos Ministros del desgraciado Carlos x.

P a r t e  e spañ o la .

TOMO I .

Cau<¡a l . f Parricidio alevoso. Proceso de Doña María V i 
centa Mendieta y  D. Santiago Sanjuan, acusados de la muer
te de D. Francisco del C o t i l lo , esposo de aquella, ejecutada el 
dia 9 de Djcietnbre de 1797.

2.a Causa da D. Carlos de A u s t r i a ,  Príncipe de Asturias, 
condenado á muerte por su padre Felipe n ,  Rey de España.^

3.a Insigue fidelidad de un perro. Infanticidios mult ipli
cados.

4.a Causa de conspiración.
5 a Informe fLcal del Sr. Gutiérrez de la Huerta sobre el 

modo de proceder en las causas criminales de los delitos atroces 
de los eclesiásticos.

6.a Causa formada contra e! consejo supremo de Castilla de 
órden de tas Cortes de Cádiz.

7.a Proceso de Antonio Perez , primer ministro del Rey 
Felipe i t .

8.a Consulta del consejo de Castilla sobre la expulsión de 
los jesuítas.

9 .a Introducción á un escrito presentado al tribunal en un 
pleito que se litigaba entre D. Mariano Colon y  el duque de 
Veraguas.

10. Proceso del general D. Rafael del Riego.
l í .  Proceso de D. Agustín Itdrbide, ex-emperador de 

Méjico.
12. Informe de la Real sala de alcildes de casa y corte al 

consejo de Castilla sobre indultos generales, extendido por el 
Sr. D. Melchor Gaspar de Jovellanos, individuo de aquel tri- 
buoal.

13. Muerte violenta de Doña María del Rosario Nargane<¡, 
muger de D. Juan Espina, vecinos de la villa de Ampuera en 
la provincia de Santander, acaecida la noche del 5 de Agosto
de 1-824»

14. Discurso leída en la academia de jurisprudencia de Fer
nando v t i  en Madrid.

15. Temporalidades de los jesuítas*

TOMO t i .

Causa i.* Procesa llamado del s e  lio  seguido contra los MM. 
II. SS. ministros del tribuna) de Valencia D. Manuel ViUafañe, 
D, Ramón G¡raido, D. Lorenzo Villanueva, D. José Alonso, 
D. Francisco Gutiérrez Soss-a, D. Francisco !>ala, D. Juan An
drés de Segó vía , D. Antonio Saenz de Vizrnanos (fiscal), y 
t) .  Manuel Caballer, escribano de Cámara.

2 .a Informe de la Real chanciilería de Valladolid sobre las 
Causas de estupro.

3.a Recurso de fuerza-en el conocer y proceder. Reflexiones 
tobre la instancia seguida por D. Juan Raroon balido Cañave
ras ante el provisor juez eclesiástico de Jaén sobre que se le de
clare no ser religioso profeso de la orden de Trinitarios calza
dos, y libre para disponer de su persona según su voluntad.

4.a Proceso original seguido contra el general D. Rafael del 
Riego.

5 .a Persecuciones y causa seguida por los jesuítas del Para
guay contra el reverendísimo fray Bernardino de Cárdenas, del 
orden de San Francisco, obispo del Paraguay , so pretexto de 
nulidad de su consagración y otros motivos de verdadero Ínte
res 4 la política de la sociedad de Jesús.

SISTEMA DE PESAS Y MEDIDAS FRANCESAS.

P e sa s .

Gramo. Esta es la unidad de peso en el nuevo siste
ma de F ranc ia ; í  gramo es igua l a 20 granos del marco 
de España.

Voces sistemáticas. Valor.

Decigramo =* 2 granos castellanos, ~  de gramo. 
Gramo =  20 granos id. 1 gramo.
Decigramo =  200 granos id. 10 gramos.
Hectógramo=^ 3 onzas h ad. y 20 gr. 100 gramos. 
Kilógram =  2 Ib. 2 on. 12 ad.15 gr. 1000 gramos.

El ki logramo es la pesa usual.
Q u in ta l .  Peso por mayor 100 kilogramos.
M illar .................Tonelada de mar. 1000 kilogramos.

M edida l a r g a  ó  de varis*

Metro. Esta es la unidad de medida la r g a ,  y  de la 
que se derivan todas según su extensión.
Milímetro. =  • línea de Burgos. de metro.
Centímetro. =  •  dedo id. j iz  de metro.
Decímetro. 4 pulg. 5 lín. id. -L de metro.
Metro. =  3 pies 7 pulgadas id. Medida usual.

Las m ed idas s i gu i en t e s  son i t in e r a r ia s .

Decámetro, medida por m a y o r . .................. .. 10 metros.
Hectómetro......................................................................100 metros.
Kilómetro....................  .......................................... 1000 metros.
M ir i a m e i r o .................................................................. 10000 metros.

M edida  de c a p a c id a d  p a ra  l íquidos .

L itro . E^ta es la unidad en las medidas cúbicas para 
los líquidos.
Decilitro. s=8 pu lgadascub .deCastil la. de litro.
Litro. s=media azumbre, ú 80 pu l

gadas id. medida usual.
Decalitro. azumbres id. 10 litros.
Hectolitro. = 6  arrobas y 1 azumbre, 100 litros.

L a  m is m a  p a r a  cosas secas.

Litro. =  - de celemín de Castil la .
Decalitro. = 2  celemines de id . 10 litros.
Hectolitro. — l fanega y 9 celemines id. 100 l it ro s , me

dida usual.
Kilolitro. = m ed id a  por mayor. 1000 litros.

M edida  a g ra r ia .
Area. Esta es la unidad de la medida para superficie?. 

Cenliárea , lo mismo que un metro cuadrado.
Area «=uii cuadro de 36 pies castellanos por cada 

lado.
Hectárea=27 fanegas de Madrid. 100 areas.

M edidas p a ra  só l id o s .

Decisterio ................................... .....................  de metro cúbico.
Esterio, medida usual..............................  1 metro cúbico.
Decastcrio (carretada).................................  10 metros cúbicos.

Nota. Heñios omitido fracciones pequeñas en a lgunas  
equ iva lenc ias ;  pero se han  incluido en las cantidades 
grandes.

CORRESPONDENCIA DE LA GACETA.
'Trillo 6 de Agosto. A las seis de la mañana entró en esta 

v i l la , procedente de Cifueates, la columna encargada de su se
guridad. El objeto del comandante era permanecer aqui todo 
el dia y marchar el 7 sobre algunos de los pueblos de la orilla 
izquierda del Tajo ; pero á la tina de la tarde se recibió un par
te del alcalde constitucional de Salineron, expresivo de que en 
ia noche anterior habían pasado por Valdeolivas 150 facciosos 
de ambas armas con dirección á la Isabela. Inmediatamente se 
reunió la columna y emprendió la marcha en busca del enemi
go. Esta ocurrencia ha producido bastante inquietud en los á n i 
mos de los enfermos, siendo esto causa sin duda alguna de que 
los carruages de la corte hayan venido casi vacíos en tres ex
pediciones consecutivas , por lo que de esperar es que antes de 
finalizar este mes se ahuyenten del establecimiento de aguas mi- 
neraies casi todos los bañistas.

El supremo tribunal de Justicia se ha servido acordar que 
por la Gaceta y  Diario de esta capital se cite á D. Pantaleon 
Félix Galilea, gefe político interino que fue en el año pasado 
de 1837 de la ciudad de Murcia , para solo el efecto, por aho
ra , de que inmediatamente le dé el correspondiente aviso por 
medio de su escribano de Cámara D. Manuel de Carranza del 
pueblo ea  que actualmente se halle ó haya fijado su residencia.

BOLETIN DE COMERCIO.

BOLSA DE MADRID.

Cotización d e l  d ia  9  á las t r e s  d e  la  t a r d e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 100, 20 trece dieziseisavos con 

cupones al contado: 20| y 21 á v. f. ó vol. y firme: 2 í | , £ y  
2 l£  á v. f. ó vol. á prima de £, cinco dieziseisavos, | y i- por 
100 cori cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 V0T 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador de! 4 Por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Idem sin interés, 00.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias, 38§. Coruña, l f  á 2 d.
París, 16-6. Granada, 1J  á 2 id.

M álaga , £ id.
Santander, par din. 

Alicante, £ á i  d. Santiago, 1| á 2 d.
Barcelona, á ps. fs. , 4  b. Sevilla, \ á f  id.
Bilbao, 4 papel d. Valencia , i  á £ b.
Cádiz, id. id. Zaragoza, i  id.

Descuento de le tras , á 6 por 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

F)OR el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Be- 
*  nito Serrano y  Aliaga , juez de primera instancia de esta 
capital, se c i ta ,  llama y emplaza á todas las personas que en 
concepto de acreedores se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Manuel Antonio Calvo, agente fis
cal que fue del Consejo de las Ordenes, para que dentro de 30 
d ias , contados desde la inserción de este llamamiento en la Ga
ceta, se presenten por medio de procurador con poder bastante 
y con la debida justificación á reclamar sus créditos en el juz
gado de S. S. y escribanía numeraria de D. Juan García de La- 
Madrid ; bien entendido que pasado dicho término sin haberlo 
ejecutado, les parará perjuicio.

T)OR el presente se cita , llama y  emplaza á D. José Merelo 
A y su esposa Doña Casilda Calvo , hija esta de D. Manuel 
Antonio Calvo, agente fiscal que fue del Consejo de las Orde
nes, para que dentro del término de 50 dias, contados desde el 
de la inserción de este llamamiento en la Gaceta de esta capital, 
se presente por medio de procurador con poder bastante á usar 
de su derecho en el juzgado del Sr. D. Benito Serrano y  Alia
ga y escribanía numeraria de D. Juan García de La-M adrid  
en los autos formados coa motivo del fallecimiento abintestato

del D. Manuel Antonio; bien entendido que pasado sin ha
berlo ejecutado, se dará á dichos autos el curso que coriesponda, 
y  le parará perjuicio.

IM PRENTA NACIONAL.

COLECCION DE LEYES.
REALES DECRETOS.

ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LA S DIRECCIONES Y AUTORIDAD ES SUPERIORES.

E n t r e g a  d e  JUNIO de  1839.

Se ha l la  á 3 rs. tanto en rama como en rústica en e l 
despacho de dicha Imprenta.

Comprende varios decretos, órdenes y  c ircu lares  de l 
Gobierno y de las direcciones generales.

BIBLIOGRAFIA.

EL PELAYO ,

poema épico por D. Domingo María Ruiz de la Vega.

Hácese la publicación del primer tomo, que se ira* repartien
do en sus respectivos domicilios desde luego á los Sres. suscrip- 
tores en esta cor¿e. Si alguno hubiese mudado de habitación , se 
servirá mandarlo avisar á casa de la viuda de Cruz, calle M a
y o r ,  frente á las gradas de S. Felipe.

A los Sres. suscriptores en las provincias se remitirá asimis
mo por el primer conducto ordinario de seguridad.

La obra no se pondrá en venta hasta que pueda hacerse de 
una vez, concluida que sea la edición de los tres tomos de que 
ha de constar; pero los señores que no habiéndose suscrito has
ta de presente gusten hacerlo para lo sucesivo, podrán haber el 
primer tomo por el mismo precio de suscripción al tiempo de 
hacerla por el tomo ó tomos siguientes.

Continúa aquella abierta en los términos y  por el precio 
que se anunció en el prospecto, pero únicamente en los siguien
tes puntos. Madrid, casa referida de la viuda de Cruz: Barce
lona, D. Juan Francisco Piferrer: Coruña, D. José María Pé
rez: Granada, D. Manuel Sanz: Sevilla , D. José Hidalgo y  
compañía: Valencia, D. Juan  Bautista J im eno : Zaragoza, 
D. Joaquín Yagüe.

Precio de suscripción: 16 rs. vn. en la corte, y  17 en las 
provincias por cada tomo, anticipados bajo recibo.

Observarán los Sres. suscriptores que la obra sale mejorada 
no solo en cantidad de pliegos y materia, sino en la calidad 
de la estampa grabada en vez de litografiada ; y  aunque el edi
tor ha incurrido por ello en gastos superiores á los contempla
dos cuando se calculó el precio, deja este beneficio á los seño
res suscriptores.

El segundo tomo, cuyos trabajos se están acelerando , saldrá 
á la mayor brevedad posible, y se dará oportuno aviso cuando 
esté y a  próxima su publicación.

VIENTA pública calle dePreciados, núm. 25 , cuarto bajo.
* Libros nuevos sin estrenar á precios fijos.=Crímenes de 

Robespierre y demas cómplices de la revolución, y sucesos me
morables, 5 tomos, 6 rs. Voltaire: Principios de derecho canó
nico, ministerio eclesiástico, posesiones, juntas religiosas, pe
nas. Inspección del dogma y de los magistrados, sacramentos 
y  jurisdicción de los eclesiásticos, todo en castellano, 4* Histo
ria de la filosofía desde el principio del mundo hasta nuestros 
dias, obra de mucho mérito , 5 tomos en 4-°> 20. Obras en pro
sa y verso del célebre Torres, obra de muchísimo mérito, 15 
tomos, 100. Guia de veterinaria , que es lo mas completo que 
hay en esta materia , 4 tomos 20 , y pasta 50. Libros en blan
co de buen papel, los grandes en folio en pasta 1 6 ;  los de en 
4»° pasta á 8 ;  los de en 8.° pasta á 4 i y un poco mas pe
queños á 5.

Nota. Se advierte que todos los libros para fuera de M a
drid irán con factura por si observaren cualquier falta poderla 
reclamar.

GALERÍA DRAMATICA.
DOS PADRES PARA UNA HIJA.

Comedia en dos actos, traducida del francés por D. Juan  
Lombia, y  representada con aplauso en el teatro del Príncipe. 
Véndese á 4 **$• cu las librerías de Escamilla calle de Carretas, 
y  de Cuesta frente á las Covachuelas.

TEATROS.
PRINCIPE. Hoy no hay función.

CRUZ. A las ocho y  media de la noche. Se pondrá 
en escena la muy acreditada ópera en dos actos del maestro Ric- 
c i ,  titulada

CHIARA DI ROSEMBERG.


